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EDICION DE LA TARDE. cunstanciafl que toda Andalneía, y mny principii- i 
mente el territorio de esta Audiencia, está atrave
sando, y todos esperan que no será infructuosa; qua 
el 8r. Arbisu sabrá exponer con ver ladero y exac
to criterio laa necesidades que se experimentan, y 
que el Gobierno no desatenderá las indicaciones 
que le haga la primera autoridad judicial de este 
vasto territorio, tan trabajado hoy por las asocia- 
•ioues intemacionalistas.

No me equivocaba ayer al suponer, ó mejor di
cho, al afirmar que el ayuntamiento de esta ciudad 
y su digno presidente D. José de Bertemati cum- , 
plian como'bnenos en esta campaña. Anunciaba, • 
en efecto, que el ayuntamiento que acaba doser 
completado por el señor gobernador de la provin- , 
cia, eu atención á existir en él el número de va- ¡ 
cantes que la ley previene, está decidido á hacer j 
frente con todos sus medios y recursos á los ene- : 
migos del régimen social existente, que no retroce- 
derá ante los peligros que la lucha ofrezca y que 
el dignísimo alcalde á su cabeza, comprendiendo 
toda la gravedad de las circunstanciasj lejos de des- ' 
mayar ante ellas, pondrá todo su valer y toda e>u 
legítima influencia al lado de las otras autoridadee, 
caminando con ellas en perfecta unidad de miras y 
conquistando así un título más á la gratitud de sus 
administrados. Esta aptitud del municipio ee re
velará pronto al decir de los que ee suponen bien 
informados en medidas que habrán de producir 
excelente efecto en la opinion y resultados prove
chosos en la práctica.

La discusión y adopción de estas medidas, es el 
tema obligado del dia de hoy, no pui]i.e,adQ preci
sarse, sin embargo, todavía cuáles sean éstas; pero 
es muy importante y más conveniente que al re
crudecimiento del mal, do las amenazas y proyec
tos destructores de los anarquistas, responda la 
energía y entereza de las autoridades en su repre
sión, la heroicidad en el remedio.

Si el Gobierno, penetrado de la verdadera situa
ción de las provincias é inspirándose en la conduc
ta de las autoridades locales, les presta todo el au
xilio que en su esfera, mucho más ámplia, puede 
ofrecer, y lo hace sin vacilaciones ,quc podrían ser 
funestísimas, no hay duda que la crisis se vencerá 
y volverán á disfrutarse días de paz en este hermo
so suelo: si no es así, muy de temer es que toda la 
actividad y todo el celo y todos los recursos de la 
justicia ó de las distintas autoridades, se estrellen 
contra la inmensidad del mal que las aqueja.

Siguen descubriéndose nuevos datos que dan 
cada vez más clara idea de la organización y ele- 
Haeutos de las asociaciones secretas; ca la vez se re
vela aquella más completa y éstos más poderosos; 
cada vez se descubren mejor sus intentos y sus 
proyectos, algunos más criminales que los ya rea
lizados. De desear es que el descubrimiento sea 
oportuno y eficáz hasta evitar su ejecución, pues, 
de lo contrario, próxima la época en que los cam
pos han de dar sus frutos, tanto en cereales prime
ro, como más tarde en mostos, si antes qo se con
tiene la avalancha y se frustran los propó.sitos des
tructores, que un tanto han empezado ya á demos
trarse, la ruina de este país seria completa.—Fl 
Corresponsal. •

La Mano Negra.
Los corresponsales de los periódicos de la maña

na participan que en Olvera se han descubierto ra
mificaciones de La Mano Negra, y que el juez ins
tructor se ha constituido en aquel pueblo, haciendo 
nuevas detenciones y recogiendo algunos docu
mentos.

Dan cuenta también de una nueva tala de cepas 
en los viñedos de un vecino de Espartrut, y de la 
prisión de los presuntos autores del atentado, to
dos conocidos por sus ideas socialistas.

Por el mismo conducto sabemos que han sido 
presos tres de los individuos que apedrearon el tren 
en Caulin.

En cuanto á la alarma do las poblaciones, el de 
El Liberal dice que se ha exagei'ado bastante, so
bre todo en la cuestión de los anónimos, no conce
diendo importancia á los escasos actos de esta na
turaleza que se han llevado á efecto.

El mismo corresponsal añade que ha producido 
allí penosa impresión la lectura de la sesión del 
Congreso dando cuenta de la interpelación del se
ñor Blanco Rajoy, fundada únicamente en las ase
veraciones de los corresponsales de los periódicos.

Llévase el sumario con absoluta reserva, y nada 
de lo importante trasciende al público.

Son pura fantasía las revelaciones que se han 
dado al público como noticias de la instrucción.

Hoy mismo—dice—se han leído al procesado 
Ruiz las declaraciones que un corresponsal le atri
buye en conversación con él. Ruiz dice que no hay 
una palabra de verdad en las afirmaciones que se 
supone ha hecho. En cuanto á otros pormenores 
que se han referido por su cuenta, dice que unos 
son falsos, lastimosamente equivocados otros.

Con motivo de las invenciones publicadas por 
algunos corresponsales, el señor ministro de Gra.- 
cia y Justicia ha conversado hoy telegráficamente 
con el juez instructor, Sr. Pozo, y presumo que el 
primero habrá quedado convencido de la exactitud 
ó exageración de los corrcsponsáles.

Ha circulado el absurdo rumor de que se trataba 
de hacer volar el gasómetro. No me detengo en 
desmentirlo.

Las fuerzas de la Guardia civil y demás que hay 
en Arcos llevan setenta horas trabajando sin cesar. 
Han llegado doce hombres del 14.* tercio de la 
Guardia civil, con objeto do relevar á los exis
tentes.

El ayuntamiento de Áreos, en sesión celebrada 
esta noche, acordó un pequeño aumento en la Guar
dia rural, y manifestar de algún modo su gratitud 
al capitán Oliver por los importantes servicios que 
ha hecho en la comarca.

NOTICIAS DE FRANCIA.

La rcvtsien constitucional.
Los periódicos recibidos hoy de París, se ocupan 

de la votación obtenida por el ministerio Ferry en 
la Cámara, considerándola, no solo como un triun
fo para su política, sino como un gran aconteci
miento con respe to á la disciplina que ha mostra
do la mayoría en una cuestión tan delicada como 
la que se presentaba á su resolución.

Los periódicos sensatos y sinceramente afectos á 
las instituciunea que hoy rigen, aplauden la deci
sion de M. Ferry al hacer cuestión de gabinete 
una cuestión que pudiera muy bien haberla dejado 
pasar como libre.

Los detalles que hoy recibimos de la sesión de 
anteayer no acusan novedad alguna; Jos oradores 
SÇ contentaron con hacer una exposición de cargos 
contra el Senado por una parte, y por otra, trata
ron de disuadir á la Cámara de que habiéndose he
cho las elecciones de 1881 bajo la base de la revi
sion, nunca mejor ocasión que ahora para hacerla, 
puesto que si se aguarda á terminar Ja legislatura, 
la Cámara no tendrá autoridad suficiente para ha
cerla y vendrá necesariamente otro plazo.

, Los telegramas de anoche y de esta madrugada, 
anuncian el efecto que la votación ha causado entre 
los intransigentes.

El gobierno tiene el propósito de mostrarse fuer
te con los revoltosos, si hay quien pretenda alterar 
el órden ó excitar los ánimos.

SHI amectifigí» 
(le la esplanada de los Inválidos.

Hé aquí les antecedentes de la manifestación á 
que ee refieren los telegramas de la madrugada do

L.a iniciativa ha partido del comité sindical de 
los carpinteros, comité que se ha distinguido en 
más da una ocasión por sus ideas revoluciona-

8u objeto principal es excitar la opinion pública 
y alarmar á los timorato!', comprometiendo la se
guridad que necesitan el trabajo y los negocios, para 
aumentar el número de descontentos.

Considerando, sin embargo, que las reuniones 
celebradas dentro de los edificios influyen de una 
manera poco directa en la geperalidad de los áni • 
mos, 60 reunieron el 27 de Febrero último y deci
dieron celebrar un meeting en la esplanada de los 
Inválidos.

Hé aquí el comunicado que dirigieron con este 
motivo á los periódicos revolucionarios:

«La paralización del trabajo aumenta de día en 
dia; esto trae consigo horribles miserias.

Sin embargo, nuestros gobernantes no se preo
cupan de ello.

2\.nte tan grave situación, la corporación de car
pinteros, á quien toca más de cerca este estado de 
cosas, ha creído deber toinar la iniciativa de reunir 
á los obreros sin trabajo, para demostrar al gobier
no que son muchos y que es necesario tomar medi
das inmediatas para impedirles morir do hambre.

Pero en la imposibilidad do encontrar un salon 
suficientemente grande para contener á todos los 
que no tienen trabajo, ha decidiilo provocar un gran 
meeting en la explanada de los Inválidos.

Si la monarquía inglesa permite á los obreros re
unirse públicamente, úo hay razon para que la re
pública francesa nos lo prohiba en un momento tan 
crítico, sobre todo cuando nuestra intención es tan 
pacífica y humanitaria.

Por esta razón, el meeting tendrá lugar el viernes 
9, á las dos de la tarde..

Los comités y círculos republicanos que quieran 
prestarnos su apoyo moral y pecuniario, pueden 
avisar á la comisión.»

Después de publicado este anuncio en varios pe- 
rió iicos, ha resultado que el verdadero comité de 
los obreros carpinteros ha negado sea cierto que 
toma la iniciativa, sino que solo contribuye al acto 
con 50 francos.

J£l Citogen y La Bataille anuncian también otro 
meeting que convoca á todos los obreros sin traba
jo, sin distinción de oficio ni nacionalidad, para el 
11 del actual, en la plaza del Hotel de Ville.

lié aquí los telegramas que nos comunica la 
Agencia Fabra:

A*aris —El gobierno ha resuelto prohibir el meeting 
socialista que lo/obreros de París proyectaban para el 
viernes próximo en la explanada de los Inválidos.

El gobierno, firmemente decidido á reprimir toda ma
nifestación contra el órden social, ha dispuesto que si so 
llegan á reunir aquellos se les aplique la ley que trata do 
las reuniones al aire libre sin permiso de la autoridad.

La opinion pública so muestra bastante preocupada dol 
incremento que han tomad > los socialistas anárquicos, y 
el gobierno se propono ser severo dentro de las precepcio- 
nes legales.

El tribunal do Assisses ha absuolto á Camilo Bretescho, 
que pretendo ser hijo del príncipe de Palignac, autor do la 
tentativa do incendio en casa del que considera como á su 
padre.

París 8.—La extrema izquierda so propono provocar 
un animado debate pidiendo la amnistía á favor de los 
anarquistas do Monlceau-Ies-Mines y Lyon.

Las Cámaras suspenderán sus sesiones sobre el 20 de 
pjte mes hasta el 15 de Abril próximo. .

Be croo que los intransigentes, en vista de la enérgica 
actitud del gobierno, do impedir meelinas al aire libre, 
renunciarán á la manifestación que preparaban para el 
viernos próximo en la esplanada de los Inválidos para pe
dir la revision constitucional

Noticias de Jerez.

Marzo 6 de 1883.
8r. Director de El Correo:

Nada ha variado desde ayer la situación que mo
tiva estos apuntes diarios.

El presidente de la Audiencia, Sr. Hernandez 
Arbisu, ha salido esta mañana en el tren correo 
con dirección á esa córte llamado por el señor mi
nistro de Gracia y Justicia. Nadie duda que este 
viaje está estrechamente relacionado con las cir- 

TraSbnjiiS contra la filoxera.
Un telegrama de Fabra, fechado hoy en París, 

dice lo siguiente:
Tienen bastante intorée para España las disposicionos 

del diotámen de la cemision del Senado sobre la ley para 
combatir la filoxera en la Argelia.

Es probable que se introduzcan algunas enmiendas, so
bre todo en la parte relativa á la prohibición de que ’ 
dueños de terrenos filoxerados no puedan hacor nada

8U propiedad, sin prévia autorización del delegado del go
bierno.

La mayoría de la comisión opina que sin un sistema 
muy severo, no pueden tener eficacia las medidas que tien
dan á impedir el desarrolle de dicha plaga.

OB LA «AGENCIA FARRA.»
París S.—En la sesión de hoy ó mañana será presen

tado á la Cámara por el gobierno el proyecto de reforma 
judicial.

Se cree que este asunto dará lugar á animados debates.
La semana que viene se discutirá la proposición pidien

do fjue se den ilietas á los jurados.
I.úndrcs S—Se asegura que Rusia ha aceptado ofi

cialmente la transacción propuesta por Inglaterra acerca 
do la cuestión del Dinubio, relativamente á la desemboca
dura de Kiba

En vista do esto se consideran terminadas las tareas de 
la conferencia.

En su última reunion quedará firmada el acta do las se- 
sioñes.

París 8.—El ministro de Marina insiste en pedir ua 
cré.dito extraordinario para mejoras de los arsenales.

Da las pesquisas hechas en Bruselas en ca.sa de algunos 
sospechosos anatquistas, ha resnlta'lo probada la existen
cia do las vastas v estens.as ramificacione.s do las socieda
des secretas do Francia y Bélgica.

lia llama<lo la atención el hecho do que uno de los pre
sos que vivia muy pobremente, tuviese en su poder una 
respetable cantidad.

La policía belga ha hecho importantes descubrimientos.

AL MENUDEO.
Lob servicios prestados por la Guardia civil en el 

mes Je Enero último referentes á la guardería fo
restal, fneron los siguientes:

Denuncias por hurto Je madera y leña, 40S; por 
corta de árboles y leñas, 5S3; por extracción de 
frutos, 228; por roturaciones, 64; delincuentes por 
daños en loa montes y frutos, 2,181.

Las cabezas de ganado denunciadas por pastar 
sin autorización, fueron 37.273 de lanar, 18.899 
cabrío, 1.556 vacuno, 1.823 de cerda, 111 caballar, 

' 221 mular, 136 asnal. Total de denuncias, 1.612; de 
, delincuentes aprehendidos, 2.293; de cabezas de 
I ganado, 60.019.
' Las emisiones de valores públicos verificadas en 

el raes de Octubre, ascendieron á las siguientes ci
fras:

Por creaciones. 6.026 360 91 pesetas; por con- 
, versiones, 469.933.693'16; por rcmeias, 797.925; 
' total, 476.757.979.

En equivalencia de los eré litos emitidos por con
version, renovación y canje, se han amortizado va
lores por la suma de 703.323.294'31 pesetas, y se 
han amortizado por subastas y otros conceptos, por 
la cantidad de 3 356.822'91 pesetas.

Ayer regresó á Madrid de su viaje á Pontevedra, 
el Sr. Montero Ríos.

Se ha destinado la fragata Lealtad para cond«- 
; cir los objetos que envia España á la Exposición de 
i pesca de Lóndres. Con objeto de disponer la mar

cha, en breve saldrá tie Cádiz para Barcelona.
Ayer se fué á pique á la entrada del puerto de 

Gijon, ol vapor do marina mercante Hornero Ortíz.
Se ha visto en la Audiencia de Pontevedra una 

causa por hurto de alhajas contra un sngeto que á 
los diez y nueve años resulta casado en terceras 
nupcias.

Han si lo entregados al Sr. Abascal los planos Je 
proyecto Je eJificio destinado á colegio de San Il
defonso en la calle de Alfonso Xll.

El edificio proyectado medirá 3 426'36 metros 
cuadrados, y coscará 132.500 pesetas próxima
mente. ________

Han sí lo depositadas en el Banco de España, pe
setas 14.992'55, recaudadas hasta el 3 del corriente 
en favor de los huérfanos del Sr. Figueras.

Trátase de celebraren Valencia un Congreso de 
obreros para ocuparse de varios asuntos relaciona
dos con esta clase.

Aun cuando no está determinado el programa 
que ha de discutirse, se tratará de protestar de todo 
medio violento para la resolución de la cuestión 
social.

En número de 30 ó 40 se reunieron anoche los 
amigos políticos del marqué.s de Sardoal empadro
nados en el distrito de Palacio, con objeto de ele
gir comité, á cuyo resultado no pudo llegarse por
que, suscitándose una cuestión do procedimiento, 
sobrevino una votación, y las minorías se retiraron 
en cuanto conocieron su derrota, protestando de 
los acuerdos que pudieran. tomarse por los que se 
quedaban. Estos convinieron en consultar al señor 
Sardoal para la resolución de este incidente.

Según nos dice nuestro corresponsal do Málaga, 
89 espera allí para mediados del próximo mes de 
Mayo, (íepaso para Granada y Madriil, una emba
jada marroquí, que se dice trae varios magní
ficos presentes para S. M., el Sr. Sagasta y ol mi
nistro de Estado; entre ellos algunos hermosbs ca
ballos árabes,

—También nous participa que en la temporada 
próxima so verificará una corrida de ocho t iros con 
el redondel dividido, en la que trabajarán Lagattijo 
y Frascuelo.

El último número de la Revista Social, órgano de 
la Internacional en España, publica lo siguiente:

iProtesta de la Sociedad de htbañiles y demás obrerosI pertenecientes al oficio.
Los quo suscriben, habiendo visto con diigusto lo publi

cado por algunos periódicos políticos do la region españo
la, dando una torcida interpretación á la.s sociedades obre
ras, creyéndolas en connivencia con la sociedad titulada La 
Mano Negra, quo no puedo ser sociedail do obreros, ^sino 
quizá de algunos alucinados, adheridos tal vea á ideas' ir
realizables, constituidas más por criminales que r obre
ros, repetimos que nuostra Asociación protesta enérgica
mente, creyendo calumnia todo cuanto se ha dicho y so dice 
en ese sentido.»

* 8egnu anoche dice La Epoeq, los rumores que 
hace dias circulan en Bolsa sobro dificnltaJes en 
las negociaciones del empréstito que el Banco Je 
España negociaba en Lóndres, parece que no están 
destituidos de fundamento, aunque no tienen el al
cance que 80 supone. Es muy probable que 80 lle

gue á un acuerdo, habiendo salido para aquella ca
pital un comisionado, de cuyas gestiones se espera 
un éxito favorable. Do todos modos, la operación 
no dejaría de hacerse en ningún caso—añado Lti 
Epoca—pues el Sanco ha recibido otras varias pre
posiciones del extranjero ofreciéndole recursos en 
condicionaa muy ventajosas.

Según dice un periódico de Cádiz, son esperados 
en aquella capital los ex-cabecillas cubanos Celedo
nio Rodriguez .y Rogelio Castillo, compañeros de 
Maceo.

Dicen los periódicos de Málaga, que merced á la 
opinion del gobarna'lor Je la provincia, el ayunta
miento de aquella capital ha desistido de la venta 
de solares de la Alameda de los Tristes.

Según dicen Las Novedades de Nueva-York, re
cibidas hoy, en la escuela parroquial del Santísimo 
Redentor, situada en la calle 4.* al Este, se declaró 
el 20 del pasado un inc^n Jio. H.’.dábanse á la sazón 
unos 200 niños y 500 niñas en las clases. La voz da 
fuego ocasionó entre ellos el más completo pánico. 
Lanzáronse todos á la escalera, y en la precipita
ción y apretura rompióse el balaustre le una d(í las 
escaleras viniendo á caer al piso inferior un gran 
número de niñas en confuso mouton. Lo.s bombe
ros y la policía acudieron inmediatamente al lugar 
del siniestro. El fuego era de poca consideración y 
en breve estuvo dominado. Lo más difícil era sal
var á los niños, q*ue fuera de sí de terror formaban 
una apiñada é inextricable masa en las salidas. El 
mayor número ee salvó; pero hay, sin embargo, que. 
lamentar la muerte Jo unas 16 niñ-js aplastadas 
unas y muertas otras Je terror; y un número mi- 
yor d« niños con lesiones más ó méuos graves.

La explicación de lo ocurrido en la calle del- Go
bernador, suceso á que La Correspondencia dió al
gunas proporciones, es sencillamente que la Mag
dalena García Gomez, esposa de un guarda-freno 
de la linca del Medio lía, al entrar á su casa, bohar
dilla del número 1, vió sobre una mesa un muñeco 
alumbrado por dos velas, como si fuera ub^ cadá
ver, y á los gritos que dió acudieron algunos veci
nos, pudiendo apercibirse entonces de la broma de 
que había sido objeto.

Todavía se ignora quién pueda ser el autor de 
tan pesada farsa. _________

En una conferencia que ayer celebró una comi
sión dé la Asociación para la reforma de aranceles, 
con el Sr. Cuesta, con el objeto de que se aprueba 
el dictámen de primeras materias, el ministro vino 
á decir, que aun no considerando esta cuestión el 
Gobierno como de Gabinete, baria lo posible por
que el dictárñen prevaleciera.

Sobre la cuestión del bacalao en Sevilla, celebra
ron ayer una nueva conferencia con el ministro de 
Hacienda los ísres. Alcaide y Moreno Rodríguez. 
El Sr. Álhareda había hablado también sobre el 
particular con el Sr. Cuesta. Han llegado ayer, 
además, para tratar Je e.ste asunto, los Sres._ Ga
lindo y Marquez de Álveutss, personas de posición 
ea Sevilla; creyén lo.<e, como resúmen de todo, que 
se llegará á una solución conciliadora.

Ayer quedó aprobado por el ministro de la Guer
ra, el reglamento de la Academia general militar 
que ha de establecerse en Toledo.

Los estudios se dividirán en dos años, termina
dos los cuales pasarán los alumnos que deseen se
guir alguna carrera facultativa al curso preparato
rio, que durará uu año, y terminad éste ingresa
rán en la academia facultativa que elijan.

El primer concurso de ingreso para la academia 
general, dará principio el 15 de Julio próximo y el 
número de los alumnos que han de ingresar ea 
de 250. _________

Un estimado amigo nuestro y compañero en la 
prensa, el Sr. Gonzalez Granda, director Je El Ca
becilla, que se halla preso en la cárcel del Saladero 
por delitos de imprenta so encuentra confundido, 
con los presos comunes, en calabozo de no muy 
buenas condiciones.

Respetando el fallo de los tribunales, por máa 
que lo deploremos en esta ocasión, una sùpliça te
nemos que hacer al señor conde Je Xiquena, exten
siva también al señor ministro de la Gobernación, 
seguros de que seremos atemli los en todo lo que 
no sea incompatible con la justicia:

Que se considere al Sr. Gonzalez Granda como 
preso político y se le guarden aquellas considera
ciones á que por su educación tiene derecho, evi
tándole, sobre todo, el bochorno de ver^e confun
dido con criminales vulgares,

Al terminar el Consejo de ministros de esta ma
ñana, los periodistas Sres. Betegcn, Liserna, Fran
co y Cárdenas, se han acercado al señor ministro 
do la Gobernación con objeto Je suplicarle procu
rase mejorar la situación Jd Sr. Granda.

El Sr. Gullon, con su amabilidad habitual, ha 
prometido á nuestros compañeros hacer cuanto es
té de su parto en favor dot Sr. Granja, manifes
tando qua al efecto trataría del asunto con el go
bernador civil y con el director Je Establecimientos 
penales.

Dice E¿ Diario de Nuesca:
«Un famoso cazador do Ansó, Miguel Galé, ha 

tenido la suerte de matar durante la según la quin
cena del mes de Febrero nada menos que ocho lo
bos, que en loa términos de aquella villa habían 
causado muchas bajas en los ganados y tenían so
bresaltados á sus dueños y pastores.»

Archivos y Bibliotecas.

Sr. Director de El Corrko.
En la legislatura anterior se reprodujo por terce

ra vez, si mal no recordamos, la proposición de ley 
relativa á la incorporación ile todos lo.s Archivos y 
Bibliotecas JepenJient ’s del EstíX lo, al cuerp ) fa
cultativo del ra no, fijan l<\;e para el ingreso en 
é'ite, de los a^ tnaDs empleados de la alministra- 
cion pública, Jos años por lo méuos deservicios en 
A’■chivo ó Biblioteca, Je los cuatro a buinisTabvos 
que en dicha ley se e.stab’.ecen como inJispensobles 
Psira continuar prestándolo.s dentro del referido 
cuerpo; criterio á nuestro juicio equitativo y pru-
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dente, toda vez que la esperieucia por la práctica 
adquirida en dicho período de tiempo, podia con
ceptuarse garantía segura de aptitud y suíiciencia 
para desempeñar con acierto su cometido. Se esta
bleció también en la ley que los funcionarios de que 
se trata continuaran prestando sus servicios á las 
órdenes inmediatas de los jefes de los centros de 
que dependiesen; oportunísima determinación que 
tiende á evitar las consiguientes perturbaciones que 
traería si los actuales servidores del_Estado fuesen 
sustituidos por otros que desconociesen la organi
zación de las dependencias aludidas.

Aprobado el proyecto por las Córtes, pasó al Se
nado, y, según nuestros informes, en breve emitirá 
el correspondiente dictámen su ilustrada comisión, 
y en la que liguran personas de tan reconocida au
toridad en la materia y respetables por su ciencia, 
como loa tíres. (íaldo y Merelo. Pero la reforma 
que se intenta en bien del servicio mismo y del nu
meroso personal á que se refiere, ¿ea de verdadera 
importancia? 8iu duda alguna; no solo porque se 
trata de unificar, digámoslo así, los distintos orga
nismos que hoy existen y funcionan do la misma 
índole todas, formando un núcleo de laboriosos, 
experimentaioH é inteligentes funcionarios, si que 
t-unbicn de d: finir la hituavio.i futura de una fa- 
lanju resj>etíibltí de edos, Ion más eucaneciJes quizá 
en los destinos que desempeñan y con brillante hoja 
de servicios. Mas la ley en cue.stion, tul y como se 
ha redactado y aprobado por las Córtes, á nuestro 
parecer es deficiente, porque no hace expresa men
ción de un punto escueialisimo, el de determinar la 
forma en que deben darse ios asocnsos con motivo 
de Jas vacantes que ocurran en el escalafón del 
cuerpo, más propio siempre de una ley, quede mo
vedizos reglamentos, cuya índole y fin í.ou muy dis
tintos, como es sabido.

Procedía, pues, fijar este concepto que echamos 
de menos, que lo completará, adoptan lo en sus 
aclaraciones un temperamento racional y equitati
vo, como el de establecer, por ejemplo, dos turnos 
alternos para cubrir Lis vacantis y que podrían 
darse: una á k rigurosa antigüedad, corriendo to
dos los puestos de la Cjcala, bien se trate de pasar 
de un grado á otro ó del primer grado á la catego
ría superior inmediata; y Ja otra al mérito exclusi
vamente per concurso entre los funcionarios del 
grado inmediato á Ja vacante, que reuniesen títu
los académicos, facultativos ó profesionales. Seme
jante criterio en nuestro sentir amparai Ja el dere
cho de todos, satisficiendo las aspiraciones natura
les y legitimas de mejora en la carrera, y á la vez 
favorecería á los dignos individuos del cuerpo fa
cultativo, cuyos títulos meritorios habrían de sin
gularizarles entre los que de ellos carecen. Es lógico 
y racional, pues que la ley se ocupe lo mismo del 
ingreso que del ascenso, con un criterio, si no el que 
apuntamos, semejante ó análogo por lo que respec
ta al último extremo.

Terminaremos las precedentes observaciones á 
reserva de volver sobre este asunto, y’ en el que no 
nos m4reve más interés que el deseo del mejor acier
to en las reformas de carácter general y que afec
tan á numerosos funcionarios de la Administra
ción.—JT.

ÉOiCiÜS DE U ISOCHE.
Consejo de luiuistrós.

Despues del resúmen político que acostumbra á 
hacer.el Sr. Sagas La, en el Consejo celebrado esta 
mañana bajo la presidencia de 8. M., ha dado 
cuenta el señor ministro de la Gobernación de las 
últimas noticias relativas á La Mano Negra, que 
BOU más tranquilizadoras, y rectifican las alarman
tes é injustificadas que han comunicado algunos 
corresponsales.

También se ha expuesto á 8. AI. el estado de los 
debates parlamentarios, y los consejeros han dado 
cuenta de algunos asuntos de sus respectivos de
partamentos.

8. M. ha firmado varios decretos del personal de 
Gracia y Justicia y de Hacienda, y uno Je Ultra
mar declarando cesante al gobernador de Alanila 
8r. Enriquez.

En el Consejo celebrado en la secretaría de Esta
do, el señor ministro de Hacienda ha dado cuenta 
de los pre.supuest08 totalmente terminados, lo que 
ha merecido la aprobación de todos los ministros, 
y serán presentados al Congreso «tasado mañana 
sábado ó el lunes, si e.s que no hubiese terminado 
antes el Sr. Cuesta Ja Memoria que precede á di
cho proyecto.

También se ha hablado algo del estado de las ne
gociaciones relativas á la comisión de arbitraje de 
Washington para indemnizar á ciudadanos norte- 
americauos por perjuicios sufridos durante la guer
ra de Cuba.

Juicio oral y público.
A la una y media de la tarde se ha verificado eu 

el Palacio de Justici.a, sala de lo criminal, sección 
primera, la vista de la causa formada por hurto de 
una sábana á Santiago Repoli Rumanos.

(El acusado es un jóven de diez y siete años de 
edad, que ha sido dependiente de comercio).

Componen la sala los Sres. Garnica, prebiJente; 
Hernández y Aguilera, magistrados, y San Millau 
y Espinosa, fiscal y abogado defensor respectiva
mente,

Hceiio.
El dia 5 de Diciembre de 1882, el acusado, que 

liabia pasado la noche en una casa de dormir, calle 
del Bastero, núm. 9, desapareció llevándose una 
sábana, tasada por el perito en una peseta cincuen
ta céntimos.

El acusado no niega el hecho, y dice—pregunta
do por el fiscal—que se la llevó para empeñarla ó 
venderla, porque hacia dos días que no comía.

Declaración de testigos.
Cándido Gnijo, encargado de la casa de dormir, 

dice:
—Entré en la habitaeion en que había estado el 

acusado, y me malicié, eché á correr enseguida, lo 
alcancé en el Rastro y le quité la sábana.

José Perez, guardia de órden público, que por 
cierto no sabia jurar, declara que vió pasar al acu
sado repetidas veces por donde estaba él con su 
compañero, Angel Gomez, dirigiéndoles miradas 
de temor, y que iba además sangrando de la nariz, 
<y me dije, voy á ver que es aquello; le detuve, y 
jaofl contó lo sucedido.»

El guardia de órden público Angel Gomez se 
manifiesta conforme con lo expresado por el ante
rior.

Ignacia Castelló, dueña de la casa, reconoce la 
sábana, y declara lo mismo que el encargado, y que 
no conocía al acus-ado hasta el dia del suceso.

Acuííftcion y «lefensA.
El fiscal, Sr. San Aíillan, en vista de las declara

ciones de los testigos, califica el delito de hurto con 
Ja circunstancia agravante de abuso de confianza, y 

pide para el delincuente trece meses de prisión cor 
reccional y accesorias.

El abogado defensor, Sr. Espinosa, luego de re
cordar que su defeudido carece de autecc leutes pe
nales, niega que haya hab do ¡a cirenustio « id ai 
vante de abuso de confianza expuesta por el Ib «• «i, 
puesto que ni la dueña de la i»sa ni el esu ui o 
de ella cmiobian «1 reo; dice que Líh hay atenúa ‘s 
de obcecación y arrebato, pro>.inci<ía» por d b -i 
bre, y termina solicitando de la sala, condene a bU 
defendido á un mes de arresto mayor, y que se le 
cuenten pura el cumplimiento de la condena los 
tres meses que lleva de prisión preventiva.

Invitado á hablar por el señor presidente por si 
tenia algo que alegar, el acusado manifestó que 
nada tenia que decir.

El señor presidente declaró vista la causa.

A las tres de la tarde fué leída la sentencia, en la 
que se con lena á Santiago Refoli á dos meses y un 
dia de arresto mayor y accesorias.

La cúrlc.
88. MM. y A A. han paseado esta tarde por el 

Retir').

El martes próximo llegará probablemente á esta 
córte 8. Al. Ja Reina Isabel.

La boda de la Infanta doña Paz con el Principe 
de Baviera, se celebrará el próximo 2 de Abril.

S. A. la Infanta Isabel regalará á su augusta 
hermana un tiro de jacas enjaezadas á la andaluza.

Las funciones de Semana Santa se verificarán 
este año en Palacio con la solemnidad de cos
tumbre.

El Domingo de Ramos asistirá la Familia Real 
á los oficios y procesión; el Jueves Santo, despues 
de los oficios, se verificará la tradicional ceremonia 
del Lavatorio, y despues es probable visite la córte 
los templos de Santa Alaría, San Justo, San Isi
dro, San Ginés, Santiago y la Ehcarnacion.

Un hábil ebanista dé Canarias, D. Luis Acosta, 
ha ofrecido á 8. M. la Reina una marquesÍ7ia de su 
fabricación, que es un modelo de elegancia.

El Sr. Acosta ha sido nombrado ptjoveador de la 
Real Casa.

Consejo de instrucción pública.
Bajo la presidencia del Sr. Alonso Martinez, se 

ha reunido esta tarde á las tres y media en el mi
nisterio de Fomento.

Ha quedado resuelto el expediente de las catego
rías vacantes en las Universidades é Institutos, 
acordándose subsistan las categerías y que se pro- 

■ vean conforme marca la ley, sin sueldo.
So ha acordado por unanimidad nombrar para 

las plaza de profesora vacante en el Conservato
rio, por fallecimiento de la eminente Matilde Diez, 
á doña Teodora LamaJrid. .

_ También se aprobaron varios expedientes de opo
siciones á cátedras vacantes á favor de D. Claudio 
Alimó y Cava y D. Luis Couley, las de geometría 
analítica é higiene de la Universidad de la Habana 
respectivamente; nombrando para la plaza de ayu
dante de la clase de dibujo de Ja Escuela de Bellas 
Artes de Cádiz, á D. Adolfo Zuan; proponiendo á 
D. Guillermo Estrada para la cátedra de Derecho 
canónico vacante en la Universidad de Oviedo, y 
para las dos categorías de ascensos vacantes en la 
facultad de medicina, á D. Rafael Rodriguez Aien- 
dez y D. Rafael Ferrer y Juive.

Fueron denegadas las peticiones de subvención 
hechas por algunos ayuntamientos para la creación 
de escuelas.

El Consejo terminó á las cinco y media.

i fWli^ AílO.—Abierta la sesión de hoy 8, á las tres y 
■siete iiñiiatoB, bajo la presidencia del señvr marqués de la 
If ibaiia, se leyó y aprobó el aula de la anterior, dándose 
cuenta del «iespacbo orainario.

(Escasa concurrencia de sena'Jores. El ministro de Qra- 
ci.a y Justicia cu el banco azul. Las tribunas casi de
siertas )

El Sr. Alan, en cumplitnient'a del dictamen aproba
do hace 1res días sebre hacer objeto de una ley especial la 
toma de posesión ile los señores senadores electos, presen
ta y defiende brevemente esa proposici'in de ley.

El señor m nistro de ^ái-Acia y Justicia repite que 
el gobierno ha dejado libre el asunto para que la Oamara 
resuelva lo que mcjsr le parezca, y que por lo t^nto, 
no tiene el gobierno inconveniente en que se tome en con
sideración.

Así so hizo.
El Sr. llena y Xoi-ritia pregunta al Gobierno si la 

comisión del Código penal lleva muy adelantada la discu
sión de las disposiciones sobre la prensa, porque en su 
sentir el asunto es importante y 1« aguardan con impa
ciencia la respetable clase que ea_él está interesada; y ade
más pregunta si estas disposiciones que se discuten no po
dían ser objeto de una ley especial, medida que despues 
de todo no ataca en su concepto à la esencia do la cosa, y 
se reduce á una euestiop de nombre, si en efecto la comi
sión establece penas especiales para lodos los delitos de 
imprenta.

El señor ministro de Gracia y Justicia manifiesta 
que la determinación de la pena para los delitos de im
prenta, está siendo objeto de amplias y razonadas discu
siones en el seno de la comisión del Código penal, à la que 
no se puede exigir más laboriosidad ni constancia, porque 
algunos de los señores que la componen forman parte á la 
vez de la coniisk n del Jurad 1, y como el Gobierno tiene 
especial interés cu presentar los dos proyectos de ley en la 
presente legislatura, las comisiones del Código penal y la 
del Jurado, no pueden demostrar más celo que el que de
muestran reuniéndose todos lo.s dias, uno para discutir el 
dictámen del Jurado, y otro para debatir el del Código 
penal.

En cuanto á lo que ha dicho el Sr. Mena y borrilla de 
la ley especial, el Gobierno no puede aceptarlo, porque re
chaza el supuesto. No se establecen penas especiales, y 
por lo tanto, no es cuestión de nombre, sino de esencia, y 
e.sto es precisamente lo que separa en esta materia el cri
terio de e.3te Gobierno que no adm.to la espacialidad eu 
los d.chtosde imprenta, del partido conservador que quiere 
leyes especiales par,a todo.

El Gobie; no, pues, no admite para ese género de delitos 
ni ley especial ni siquiera le.s dedica un título especial, y 
análogo criterio a! del Gobierno, he visto que domina en la 
comisión en todas Ig,!? sesiones á que por deber y por gusto 
he asistido, .\plicacion de la pena oomun á los delitos come- 
tid'js por medio de la imprenta, y bajo estas bases, ven
drá el dictámen á discusión en un plazo muy próximo.

El Sr. .Uena y ISorrilla da las gracias al señor mi- 
uislro de Gracia y Justieja por sus declaraciones.

El Sr. .Ilaliiqiier (de 1.a comisión del Código penal) 
pronuncia algunas palabras y se manifiesta eu un todo 
conforme con lo expuesto por el señor ministro de Gracia 
y Justicia.

El señor conde de Egaua suplica al ministro do Estado 
rficnita á la Cámara la nota de nuestro plenipotenciario de 
Chile relativa á ¡a ir.}portancia que se concede en aquella 
República á los españoles, y principalmsr.te á loa yjseai- 
nos, para el establecimiento de las colonias que se proyec
tan en aquel país.

El señor ministro de Gracia y Justicia; Sin perjui
cio de que la mesa pondrá en conocimiento del señor mi
nistro de Ebtado lo indicado por el señor condo de Egaña, 
no cree que el Gobierno tenga inconveniente en remitir ese 
documento,

E' trando en la órden del dia, y continuando el debate 
1 bohre las ct lonias,
I E. señor vizoonde de Caiupo-Graude defiendo una 
j enmienda al párrafo 8." del art. 9.“, relativa á los derechos 
I de Uiti nduccion de aperos y útiles de labranza.
.... El tíi <vc«-illu. Je la comisión, defiaud-' la redacción
I del párrafo enmendado y combate la enmienda.

.A.mbos oradores rectdiean.
Quedaron .^probados los párrafos del ait. 9.°, con las 

. ii!'. nficathoncs intiodui i/las por la comisión
Puesto á diacusi n el art. !•, al párrafu primero, que 

i xiiiic lie las contribuciones directas á las industrias de las 
colonias, siempre que no tengan otras similares en la Pe
nínsula,

’ El tír. Page propone que donde dice Peninsula, so es
criba provincia.

i La comisión no encuentra inconveniente en aceptar esta 
; sustitución.
Î El .señor vizconde de Campo-Grande manifiesta que 
• la variación de esa palabra seria una gran injusticia, por- 
I que modificando esencialmente el sentido del párraL, una 
j industria determinada quedaría exenta de impuestos en 
i una provincia donde no hubiese otra industria similar, 
' mientras ha misma industria pagaiia en otras provincias.
J El Sr. Sloreito 52en¡(cz dice que la comisión, aten-. 
1 diendo á las razones del señor vizcoii'le do Gampo-Gran- 
j de, (Icjará en el párrafo la palabra Peninsula.

El Sr. Unrzaiinilaiia (D. José) interviene y defiendo 
dos enmiendas modificando la redacción de los párrafos 
primero y segundo, que fueron aprobados con las eninien- 
da.s^del Sr. Biizanallana, aceptadas por la comisión.

t El señor vizconde do Campo-Grande defiende una 
enmienda al párrafo tercero, que dice que la industria 
minera pagará solo el cáiion que le corresponde por de
recho de superficie.

Se aprueba él art. 11 con una modificación de concepto 
puesta por el Sr. Barzanallana.

El Sr. Kiiarcz lucláu usa de la palabra en contra del 
artículo 12, oponiéndose á la creación de las pequeñas mu
nicipalidades que establece el artículo.

Sostiene que la creación de ayuntamientos de 458 habi
tantes se opone á la ley municipal vigente, que exige 200 
habitantes para conceder autonomías.

Hace consideraciones minuciosas sobre esto, y termina 
suplicando encarecidamente á la comisión que estudie y 
modifique los artículos del 12 al 20, y que por lo méno.s 
exija para convertir en municicipio una colonia, lo que de
termina la ley, con loque transige el orador, aunque cree 
que todavía es poco para lo que debiera e-vigirse.

El Sr. .ïlorcno EBenitez (de la comisión) contesta 
punto por punto el discurso del Sr. Suarez inelán convi
niendo en la conveniencia de crear grandes municipios, 
pero la concesión que se hace en la ley obedece al mismo 
criterio protector y benéfico para las colonias que ha ins
pirado el dictámen.

Rectifican ambos oradore.3 y se levanta la sesión á las 
seis y cuarto.

COlíGREl^O.—Abierta la sesión de hoy 8, á las tres 
de la tarde, bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, dándose cuenta del 
despacho ordinario.

(Regular concurrencia en l.as tribunas, y escasa en los 
bancos; en el azul el ministro de la Gobernación.)

El Sr. BBosch y EaliriiM presenta una exposición con
traria á la aprobación del proyecto mal llamado de prime
ras materias

El Congreso acuerda que se proceda á nueva elección 
! por el'distiito de Sigñenza.

El Sr. 1 illarroll.'i llama la atención del Gobierno so- 
. bre una protesta colectiva del clero, perteneciente al ex

tinguido obispado de Solsona (Lérida), y que publica un 
periódico, cuya protesta empieza, Ante la inconcusa vo
cinglería del liberalismo español, y termina con las pala
bras de Dios, Patria y Rey.

El señor ministro de la Gobcniaciou manifiesta que 
si procede, el Gobierno aplicaría la ley.

El Sr. Balaguer pide que se le reserve para mañana 
el uso de la palabra en apoyo de una proposición pidiendo 
la creación de un ministerio de Instrucción pública, y como 
ha dicho la prensa.

Entrase en la órden del dia.
(Por espacio do algunos minutos queda interrumpida la 

sesión; no están en su sitio el Sr. Romero Robledo ni casi 
ninguno de los diputados conservadores, ni se halla tam
poco en su banco el señor ministro de Estado )

El Sr. ^aissounave apoya la proposición de que he
mos dado cuento, pidiendo que en las próximas elecciones 
municipales rija el censo establecido en la ley provincial, 
que concede voto á todos los que sabee leer y escribir.

Dice que es incomprensible y absurdo que habiéndose 
concedido derecho electoral à todos los que saben leer y 
escribir en las elecciones de diputados provinciales, se in
tente rebajar del censo un millón doscientos mil electores 
en uiías elecciones inferiores en categoría.

Tambivn considera absurdo el que nececitándose tan 
solo para ser diputado provincial saber leer y escribir, y 
.siendo preciso para aspirar al cargo de concejal pagar al
guna contribución, llegue á darse el caso, si continúan así 
las cosa.s, de que el presidente, por ejemplo, de la diputa
ción provincial de Madrid no pueda ser concejal del último 
villorro Je España.

EntionJe el orador que si su proposición se acepta, y el 
Gobierno, que constantemente está dando pruebas de ac
tividad en la presentación de tantos proyectos de ley, qui
siera ayudarlo, so pueden evitar todos estas absurdos, y el 
país no podrá quejarse, coma se quejará si no se hace, de 
la falta de amor da este Gobierno hácia el sufragio uni
versal.

El señor ministro de la Gobernación, despue.s do dar 
las gracias por la benevolencia con que ha sido tratado por 
el Sr. Maissonnavo, manifiesta que existe en E.spaña la 
costumbre de juzgar á los gobiernos y á los partidos solo 
por los hechos consumados, sin tener en cuenta sus decla
raciones.

Recuerda que ya en otra ocasión había manifestado que 
retiró el proyecto de ley municipal de su digno predecesor 
para estudiarle; promete reproducirle en la presente legis
latura, y declara que se ha mostrado siempre partidario do 
la ampliación del censo.

Entiende que estos antecedentes, que son los del Gobier
no, rechazan para éste el calificativo de poco liberal que le 
ha adjudicado el 8r, Maissonnavo.

Cree que el Gobierno no tiene derecho á limitar el de 
los individuos que hoy forman parte de las corporaciones 
municipalis ampliando el sufragio, cosa que, sí so halla 
en perfecta armonía con sus principios, no por eso deja he 
ser un acto perturbador y digno do censura, puesto que no 
se ha discutido y votado la ley municipal.

i'ermina suplicando al br. Maissonnave que retire su 
proposición ó en todo caso' al Congreso que la desestime.

Rectificaron brevemente los Sres. Mai.ssonnave y minia- 
tro de la Gobernación, manifestando éste que las palabras 
del Gobierno habían sido que presentaría en un plazo bre
ve la ley municipal, con arreglo á la cual no hubieran po
dido hacerse las elecciones próximas, aun cuando se hu
biera puesto á discusión.

El Ór. García San Slig-uel habla para ilusiones, 
manifestando que la política de este Gobierno consisto en 
api zar la solución y conformándose con la opinioi. del se. 
ñor ministro de la Gobernación dice que, en efecto, el pro
yecto de ley municipal ne hubiera sido ley en esta legisla
tura por la razón antedicha.

8®Oor ministro do la Gobernación manifiesta que 
el dia en que la ley venga se convencerá el Sr. San Miguel . 
de que se ha dado á este asunto una solución conforme con 
los principios sustentados por el partido constitucional.

El Sr. Gai'çia &an SSigiicl rectifica, y como so es- 
tendiera algo más de lo que el reglamento permite, el se
ñor Posada Herrera, agitando la campanilla, le dice:

Advierto á S.S. que nos hemos salido fuera del camino. 
Pedida votación nominal por los posibilistas, fué des- 

eohada por 130 votos contra 31.
Entrase en la órden del dia y continúa el debate sobre 

las indemnizaciones por lo de Salda.
El señor ministro Je Estado empieza afirmando que 

á las primeras notas contestó como lo había hecho su aqto- 
cesor. Dice que cuando ha hecho alguna oonoesion lo ha 
hecho por U equidad y no por extficto derecho, ’porque 
cuando de las negociaciones diplomáticas se trata, es me
nester proceder con gran cautela.

Pero, ¡ah,-señores diputados! El Sr. Romero Robledo 
pretendía que yo hubiese abandonado á nuestros compa
triotas sentando la peregrina teoría de que cuando se aban
dona la patria no hay derecho para reclamar su auxilio.

No, Sr. Romero Robledo; prefiero mil yççefj las malioiq- 

sas insinuaciones Je S. S., al desprestigio y á la mcrtificá-
®oúliria si hubiese dejado en el abandono á aque

llos infelices españoles. Y si la dignidad exigía que yo re
clamase, c.nmo la honra y la integridad de la pátria no os 
más que una, entiendo yo que la reclamación había do sor 
digna y enérgica.

La prensa periódica pedia unánimente en aquella época 
que no se dejasó en el abandono á nuestros hermanos, y 
que se solicitase para ellos una indemnización.

Dice que la.s notas diplomáticds no deben juzgarse por la 
form,a en que están redactadas, sino por sus resultados, y 
declara que Je las cambiadas entre los gobiernos español 
y francés no resulta absolutamente nada quo pueda consi
derarse ni remotamente, como ayer so dijo, que la nego
ciación había sido una gran vergüenza nacional.

tanto como decir que hemos perdido la 
dignidad, y e.ste lengu.aj8, señores, e.s el único quo puedo 
rebajarla.

¡Qué contrasto entre esta manera de tratar las cuestio
nes y aquella otra del gran político francés (Gambetta) que 
se levantaba en la Cámara á admitir como buena, porque 
lo había bocho la Francia, la cuestión de la «uerra de 
lúnez!

(Lo.s híisarcs de la tribuna de cx-diputados, que ayer 
y anteayer venian nada más quo á aplaudir, hoy lodo se 
les vuelve censurar, cuyo derecho naJio les niega; pero 
debieran sor más considerados, sobro todo con los que te
nemos que oír para poder trabajar.)

Contestando .4 la afirmación del 8r. Romero de que la 
negociación había sido un fracaso, dice que desde hace 
muchos años es la primera vez que España ha recibido al
guna indemnización, mientras que ha tenido que satisfa
cer muchas.

(La Cámara presenta en este momento grande anima
ción. Las tribunas so hallan completamente ocupadas in
cluso la diplomática, donde hay diez ó doce representan
tes y agregido.s extranjeros: en la de la presidencia, do
mina el bello sexo.) ’

Declara que España no puedo dudar de que Francia in
demnizará á las víctimas de SáiJa con el crédito votado en 
la Cámara francesa, ni tampoco la nación española debe 
dejar de entregar al gobierno francés el crédito que ahora 
s© discute. Esto es todo, señores diputados, y yo pregun
to: ¿Hay aquí algo Je ignominioso y que merme en lo^más 
mínimo la digniJad de nuestra patria?

Dícese quo con esto so sienta aquí un funesto preceden
te ¿dónde está? 81 existe no debe tenerse por tal, pueste 
que otros gobiernos han satisfecho por remuneración à 
propios y estraños más de 500.000 pesetas.

Refiriéndose al Sr. Bugallal, se estraña de que haya 
creído vulnerado el art. 55 de la Constitución, y solo en
cuentra en este argumento el afán de hacer oposición.

Asegura qim no existen reclamaciones relacionadas con 
la guerra de Cuba, y declina entrar á discutir las aprecia- 
ci.anes del voto particular, porque en su concepto, cuestio
nes do esta importancia, deben tratarse con altura de mi
ras, con lealtad y con gratitud, sobre todo refiriéndose á 
rrancia, que siempre nos ha prestado servicios do impor
tancia, y à la cual nos ligan lazos inolvidables.

rectifica brevemente, lamentándose da 
qu8 el br. Romero Robledo,.sin nombrarle, le atribuyes© 
conceptos que no había expresado bí podía expresar, so 
pena de tener un desconocimienta completo del derecho 
internacional.

El Sr. Eftoinerc Koblcdo rectifica, manifestando que 
á pesar de no haber nombrad© al Sr. Laserna (cosa que 
“^b*a hecho sin intención de molestarle), en cambio esto 
no había sido obstáculo para que el Sr. Laserna so apode
ra^ de las argumentos de su discurso para rebatirlos.

Continúa ocupándose y nombrando repetidas veces al 
Sr. Laserna, yjúltimamente le dice: «¿Me permite el señor 
Laserna que me ocupe ahora del ministro de Estado?»

Se lamenta en primer término de que el ministro do Es
tado no le haya nombrado en toda la tarde, de lo cual— 
dice no me quejo; pero sí he de decir que si los diputados 
no venimos al Parlamento á censurar los actes del Go
bierno, no sé entonces cuál es nuestra misión.

Fundándose en la sonrisa con que ayer recibió el señor 
M orador hecha de un discurso de
iu. rreyciuet, dice que aquella sonrisa dá à sospechar que 
el que íiirije el timon del buque en que toJo.s navegamos 
no entiende una palabra de náutica y es casi sesuro aué 
nos estrellará. ° *

Pone en contradicción lo dicho esta tarde por el señor 
ministro de Estado respecto á que en las negociaciones no 
Había habido reciprocidad y la afirmación contraria del 
ministro de Negocios extranjeros do Francia, y dice que 
este Gobierno, si es verdad lo que ha dicho el señor mi-

Z®. Estado, ha contraído una grandísima responsa
bilidad, habiendo visto, consentido, callado, la afirmación 
del representante de otro gobierno.

Una satisfacción me queda y puede quedar á las oposi- 
cione.s: que cualquiera que sea la suerte del voto particu
lar, siquiera lo ahoguen los votos de la mayoría si vuel
ven sucesos com© los de Saida, el actual ministro de Esta
do n© entablará otras negociacienes como las presentes

A mí—añade—me quedará el consuelo deque no aspiro 
á glorias populares que á la postre solo desdichas y que
brantos encuentran. Si otra negeciacion volviera ni se 
reina el presidente del Consejo, ni se levantaría airado à 
contestar el señor ministro de Estado.

Pasa despues á rectificar algunos conceptos del discurso 
del señor ministro do Estado.

Dice que las víctimas de Saida debieron admitir el so
corro ofrecido por la nación francesa; que el calificativo Je 
vergüenza nacional, lo había hecho por la diferencia que 
resultaba entre la conducta del gobierno francés y el espa
ñol, y pide al señor niinistro de Estado que reconozca que 
la negociación ha sido mala, si bien 1.a mayoría la va á 
votar como un solo hombre. ¿No es verdad? (Se dirige A 
la mayoría.) Sí que lo es, porque todos me lo habéis dicha 
particularmente. (Risas.)

Se proroga la sesión.
En este punto, cortamo.* el E.xtracto por lo avanza,do de 

la hora y la falta de tiempo, diciendo, en resúmen fino 
terminó su discurso el Sr. Romero Robledo, producién
dose en oncea rumores en la mayoría, que obligan á pro
testar al orador, ”

Rectificó el señor ministro de Estado.
posibilistas el Sr, Celleruelo- el de 

los diputados de la union republicana, el Sr. Oarva al v 
pL oniS’’ •' «a-cMad,» 01 ,i4

Se levanta la sesión.
Eran las ocho y cuarto.

. pi*-® ®í Diario de Avisos de 2jarago:a, Itoy róci- 
bido:

íConducido per la Guardia civil llegó anoche á. esta elu
da 1, en el tren mixto de Madrid, el guerrillero cubano

acompañado de su esposa é hijo. Del castillo de la 
Aljaferia, donde han pernoctado, han partido esta mañana 
en el tren de las cuatro, con dirección á Pamplona.»

El Diario de Badajoz hoy recibido publica sjou- 
nas noticias acerca del luovimiouto Bociaiista%a 
Extreiuadura.

A Oli.veuza llegaron hace poco dos aoinbrererow 
andaluces, los cuales repartieron algunos folletos, 
luternacionalietas, intentando establecer una sec
ción, cosa que no pulo realizarse por rechazar sub 
doctrinas los trabajadores de aquel punto.

También en Villanueva un trabajador de pocos 
alcances intelectuales quiso formar un círculo de 
reMistencia de los trabajadores del campo, pidiendo 
permiso para establecer dicho círculo; poi'o como 
Ja autoridad local le exigió los estatutos de la aso
ciación que pretendía crear, el organizailor desistió» 
de su propósito.

Asimismo recorrió varios pueblos da la proviu- 
cia uu italiano que se daba el título de uno de Jos 
heroes de AlarsaJa, difundiendo ideas terroríficas.

El periódico citado dice (flio á esto queda reduci
do todo, y que las autoridades persiguen las hue
llas de estos ridículo^intentos de nihilismo.

La proposición de ley últimamente redactada por 
el general López Dominguez, hace referencia sola
mente al ingreso y ascenso en la administración, y 
Lene puntos de analogía con la del Sr. Navarro 
Rodrigo en la parte de esta proposición qne se re
fiere también á los empleados,
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El ingreso eh la carrera será por las plazas de 
oficial quinto, prévia oposición; y los que tengan 
título académico, también prévia oposición, podrán 
ingresar en plazas de oficiales segundos. La provi
sion de las vacantes se proveerán en diferentes tur
nos, y se establecen garantías para la suspension y 
separación.

Tales son las bases más importantes de la propo
sición del general López Dominguez,

Ni sobre esta ni sobre las demás hacemos mayo
res ampliaciones, porque dudamos que ninguna do 
ella logre ser ley en esta legislatura; y d^espues, 
porque esperamos ver la que prevalece; y entonces, 
si el asunto se pone en marcha, diremos lo que 
creamos conveniente. ‘

De El Imparcial hablando de lo de Sáida:
«El ministro de Estado la planteó en su debido terreno 

y con energía, si se quiere hasta con arrogancia. Entonces 
ic aplaudimos, y à nuestro lado combatió con gallardo es- 
fueizo y constante ahinco la prensa conservadora, que se 
distinguía por su.s patrióticos arranques.»

No hay más, sino que esta campaña, según se de
duce del discurso del Sr. Romero Robledo, fue im
prudente, y las personas en cuyo obsequio se hacia, 
poco merecedoras del calor que se les daba, porque 
abandonan su patria sin motivo, porque despues de 
cobrar socorros vuelven á emigrar, y porque de ordi
nario solo sirven para procurar dificultades á los 
gobiernos de su país.

Lo que tiene gracia además, es lo que dice El 
/mparcial de la conducta más ó ménos eficaz del 
duque de Fernan-Nuñez al principio de las nego
ciaciones. Al contrario; la conducta entonces y 
despues del duque de Fernan-Nuñez, revela una 
sagacidad y una previsión que le harán siempre 
honor. _________

El número de prisiones verificadas hasta ahora 
en la provincia de Málaga por la celebración de re
uniones ilegales, es de 88 en Júzcar y 14 en Vélez- 
Málaga. _________

El arzobispo de Valencia ha protestado ante el 
gobernador de aquella provincia de la orden dada 
en la fábrica de tabacos de dicha capital permitien
do que las operarias trabajen en los diaa festivos.

El Sr. Diz Romero ha presentado una enmienda 
al proyecto de primeras materias pidiendo la intro
ducción libre del alambre que se emplea en la fá
brica de tornillos de Olot, única de esta clase que 
hay en España; pero esta franquicia solo mientras 
BO se fabrique el alambre^en^España.

Nuestro compañero en la prensa Sr. Gonzalez 
Granda, director de El Caiecilla, que por delito de 
imprenta se hallaba detenido en el Saladero, ha 
sido puesto esta tarde en libertad.

En el ministerio de Ultramar se ha recibido hoy 
(cl siguiente telegrama;

«.Ma7iila 8 (8‘20 m.).—Bendecida y colocada la 
primera piedra del Asilo de huérfanos y E-scuela do 
Artea y Oficios; en nombre de esta comunidad sa
ludo á S. M. el Rey y á V. E., pidiendo á la vez la 
protección necesaria.—El provincial de la ¿rde7i de 
Agustinos.'»

El gobernador general también participa el entu
siasmo con que se ha verificado dicha ceremonia, 
felicitando al Gobierno en nombre del pueblo de 
Manila, y rogando acoja bajo su protección una 
obra de tanta importancia.

Mañana viernes, á las ocho y media de la noche, 
continuará en la Real Academia de Jurispruden
cia la discusión de la Memoria del Sr. Miller sobre 
«Emigraciones.» .

Usarán de la palabra los Sres. D. .Ignacio Sua
rez y D. Luis Martorell._____

Jerez 8 (2 t.).—Registrada la Sociedad de socor
ros mutuos de Sanlúcar, fueron hallados reglamen
tos, circulares, relaciones intemacionalistas y arca 
con fondos. Siete presos entregados al juez espe
cial.—El corresponsaL_______

A causa del temporal no ha podido salir hoy de 
Palma para Valencia el vapor-correo.

En el Senado, la comisión de Código penal, se 
lia reunido hoy, presente el ministro del ramo, 
para comenzar la revision del libro I.

DttSp¿J88 de examinar el capítulo l.°, refundiendo 
en los delitos frustrados la tentativa, ha pasado á 
reformar loa capítulos referentes á las circunstan
cias eximentes y atenuantes.

Entre las primeras so han refundido algunas, y 
otras se han pasado al capítulo do daños, merecien
do citarse entre las segundas la supresión de la cir
cunstancia de no haber el autor tenido intención 
de producir un mal de tanta gravedad como el que 
«causó. ,, , .,

—La del hospital de incurables se ha reunido 

con el ministro de la Gobernación, quien no ha po 
dido dar explicaciones definitivas á La cómisinn, 
por no haber tratado de este asunto todavía con su 
compañero el de Haciemla.

Siguiendo la costumbre de años anteriores, esta 
mañan.a hemos visitado el hospital de S.an .luán de 
Dios, en cuyo benéfico establecimiento se cedebra 
la festividad del Santo Patrono del mismo.

Con este motivo se han celebrado variss misas y 
80 ha administrado la Comunión á los asilados de 
ambos sexos que allí se encuentran instalados.

A pesar de que la entrada era mediante papeleta 
de invitación, una vez dentro del establecimiento 
apenas si se podia transitar por las salas y galerías. 
Tal era el número de curiosos y curiosas que allí se 
encontraban aprovechando la entrada que se con
cede tan solo en este dia del año.

La música de San Bernardino amenizaba el acto 
tocando escogidas piezas en un kiosko del cláustro, 
que estaba adornado con elegancia y sencillez.

lEl globo <le hoy.
Con escasa concurrencia, pues lo desapacible de 

la tarde no era muy incitante que digamos á fiestas 
al aire libre, comenzó esta tarde á las tres y media 
en el Buen Retiro la competencia anunciada de 
carreras entre un audarin y dos jacas.

La primera de éstas se retiró (la retiraron quise 
decir) á las 30 vueltas, entrando á sustituirla la se
gunda, á quien llevó de ventaja el andarín 30 me
tros al llegar al total de 55 vueltas fijado de ante
mano para ganar la apuesta.

Terminadas las carreras, dióse principio á la ope
ración do hinchar el globo, y á consecuencia del 
fuerte aire que soplaba se prendió fuego á la tela 
de éste cuando ya casi estaba hinchado, fuego que 
se consiguió apagar en seguida, no sin que quedase 
abierto un boquete por donde comenzó á salir el 
humo

El globo seguía balanceándose violentamente á 
impulsos del aire, mientras se deshinchaba, y en 
uno de estos balanceos dió contra un mástil de los 
que sirven para sujetarle, rompiéndole y derribán
dole con tan mala fortuna, que vino á caer sobre 
dos señoras, á quienes produjo algunas heridas en 
cara y cabeza, y á quienes hubo necesidad de con
ducir en seguida á la próxima Casa do Socorro.

El mongolfier, por íu, deshinchado y roto, cayó 
al suelo, y por el deplorable motivo que"acabamos 
de narrar, se suspendió la ascension do esta tarde.
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Siguen en el encerado los asuntos de los dias an
teriores; en el exterior y en el interisr; en provin
cias y cu Madrid.

Dominando en el exterior, la cuestión socialista 
en Irlanda, Bélgica, Lyon y París; y cu esta últi
ma capital preparada para mañana (como en otro 
lugar puede verse por los respectivos telegramas) la 
manifestación de que ayer hablamos; manifestación 
de 60 ó 70.000 obreros, si es que s'us promovedores 
no desisten do ella ante la actitud resuelta del ga
binete Ferry, que, con buen acuerdo, está resuelto, 
según dicen también los despachos, á no dejarse 
imponer por los agitadores.

En cuanto á nuestro socialismo, que también 
nosotros lo padecemos (y ahí están Cataluña y Je
rez para demostrarlo), las noticias de hoy no acu
san nada extraordinario, habiéndose, pop el con
trario, producido cierta reacción ante las exagera
ciones de ciertos corre.sponsales.

Por lo demás, y en lo que se refiere también á 
nuestra casa, de asuntos parlamentarios hablamos 
á continuación; y del Consejo de ministros de hoy, 
bajo la presidencia de S. M., eu capítulo separado.

* * ,
Antes de entrar en la órden del día, así en el 

Senado como en el Congreso, se han hecho dos 
preguntas que merecen s t acentuadas.

En el Congreso, la del Sr. Villarroya sobre una 
protesta que anoche aparece en El Siglo J uturo, en 
que, además de ponerse los firmantes del lado del 
Obispo de Daulia y de El Siglo Futuro, que ya so 
sabe como sienten y lo que desean, resulta que los 
firmantes sou nada ménos que el clero en masa, 
cou el arcipreste á la cabeza, del arciprestazgo de 
Moruuys.

Y en el Señalo, tiene también interés la sutil 
pregunta del Sr. Mena y Zorrilla sobre los trabajos 
de la comisión del Código penal, deduciéndose de 
la respuesta del Sr. Rimero Giron, que en este 
trabajo, y por lo que se refiere á la prensa,' no se 
trata de penalidad especial.** * ■

Peepues de esto, siguió su curso en el Senado la 

discusiou del dictámou de colonias agrícolas, ga
nando terreno hasta el art. 12 .

En el Congreso, despues de las preguntas, vino 
la proposición del Sr. Maissonnave sobre renova
ción total de los ayuntamientos y aplicación en las 
elecciones próximas del censo ya consigna lo en la 
ley de diputaciones provinciales.

El asunto estaba bien estudia lo por su autor, y 
además fué tratado con mucha claridad y fuerza 
dialéctica; pero la declinatoria estaba indicada en el 
pleito, y á ella se acogió el ministro,con presteza y 
talento.

Llegada la hora de los votos, la Cámara se puso 
del lado del ministro; los ministeriales por discipli- 

.na y por convicción, y los conservadores (que hoy 
tenemos esta novedad), por marcar su oposición á 
ciertas reformas.

En cambio las izquierdas votaron todas con el 
Sr. Maissonnave, salvo alguna que otra abstención, 
más ó menos deliberada.

»
# «

Saida; el discurso del señor ministro de Estado, 
ante los ataques del Sr. Romero Robledo, tenia 
también que revestir un carácter vivo, aunque 
templado como no podia ménos, por los deberes 
del alto cargo del orador.

Pero el señor marqués de la Vega de Armijo, ha 
sabido conciliar estos deberes, cou el legítimo dere
cho de defensa; y haciendo un llamamiento á los 
antecedentes de la cuestión, á la memoria de la Cá
mara y á sentimientos de un órden patriótico, ha 
demostrado que la cuestión, resuelta como está, no 
merece las impugnaciones ni el calor de que ha sido 
objeto, y que no podiendo lo pactado crear prece
dentes, como varias veces se ha dicho en el curso de 
la negociación, lo defecho y lo inexcusable es san
cionar lo hecho, y sancionándolo, debía rechazarse 
el voto particular. La Cámara, durante todo este 
discurso, y especialmente en sus rectificaciones con 
el Sr. Romero Robledo, ha mostrado su asenti
miento á las discretas doctrinas y lógicos razona
mientos del señor marqués de la Vega de Armijo.

Este asentimiento (hay que consignar este perfil) 
alcanza á una parte de las oposiciones, que ya, 
cuando esta cuestión surgió, no creyeron se podia 
tomar por el lado patriotero, corriendo por los pa- 
-sillos válido el rumor de que algunos individuos de 
la izquierda, y quizá de otras oposiciones, votarían 
del lado del gobierno; pero como estas opiniones 
eran más bieu personales que colectivas, y en la 
realidad de la votación podia ofrecerse un espec
táculo en exceso discordante, la izquierda, mientras 
habla el ministro de Estado, se reune en el despa
cho de los secretarios y delibera sobre el particular.

* *Tres criterios se dibujan desde luego en esta re
union: diputados hay que quieren votar en pró del 
voto particular, como los Sres. Diz Romero, Allen
de Salazar y Monterron, por no resultar de la ne
gociación el principio de otras indemnizaciones que 
creen justas para nacionales; los hay por otra par
te, que no quieren desautorizar á los Sres. Moret 
y Caballero individuos de la comisión en el asunto 
de que se trata; y por último, otra parte se inclina 
á la abstención, recordando que ya de esta cues
tión entendieron, cuando fueron mayoría al votar
se el Mensaje, y considerando que es demasiado 
fuerte borrar este voto con otro contrario.

En la discusión, el matiz más hostil lo marcan 
los Sres. Becerra y Balaguer; el más conciliador el 
Sr, Moret y sus amigos; y al fin, bien mirado todo, 
y oida la opinion del 8r. Montero Rios (que asiste 
á la reunion), se deciden los concurrentes por la 
abstención, quedando los Sres. Moret y Caballero 
en esplicar su voto favorable,

También loS posibilistas y los diputados de la 
Union republicana se han reunido, á ejemplo de la 
izquierda; pero más tarde para resolver sobre su 
conducta en la votación de lo de Sáida. Los últi
mos, por medio del Sr. Carvajal, declararon que 
votaban con ciertas reservas el voto particular; y los 
primeros han acordado abstenerse, despues de unas 
palabras del Sr. Celleruelo. Por gran mayoría, al 
fin, es desehado el voto particular.

** *
Mañana defenderá probablemente el general Lo

pez Dominguez su proposición sobre empleados.
■ • La comisión de primeras materias se ha reunido 

'ésta tarde para tratar de algunos puntos relaciona
dos coil el dictámen pendiente, entre ellos el de las 
lanas.

.. El domingo á las cuatro de la tarde se reunirán 
• los ex ministros déla izquiérda en casa del duque 
de la Torre, para tratar cuestiones importantes de 
BU partido.

Sigue la flojedad en los cambios.

CoHNlantiuopla S.—Saíd-Bajá será uombrado pro- 
bablemrnte embajador do Turquía en Berlin.

Paris 8.—Corre el rumor de que el irlandés Byrne 
ya no va á ser puesto en libertad, en Vísta de loa nuevos 
datos que el gobierno ingléa ha remitido á París, proban
do la participación de aquél en las tentativas de asesinatos 
contra el juez Lawson y el jurado Field.

El gobierno francés se propone dar grande impulso á la 
colonización de la Argelia.

La venida á París del gobernador general de aquella 
provincia, tiene principalmente por objeto gestionar los 
créditos necesarios para la realización de dichos pro
yectos.

fi’aríf* 8.—H.a llamado la atención el hecho de que el 
abogado que en Lyon defendía á los anarquistas, contes
tando à la acusación fiscal que sostenía la necesidad de 
una represión enérgica en vista de que la anarquía revo- 
lueionaria surge por todas partos con un carácter interna
cional, hablando de Andalucía,jstribúyese aquel movi
miento anarquista á manejos reaccionarios.

Otro inci lente curioso fué que uno de los procesados, 
dirigiéndose al fiscal, dijese que él no habia hecho rras 
que seguir sus teorías económica®, recordando la época en 
que el fiscal escribía en un periódico de Tolon do tenden
cias socialistas.—P'abru.
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Cédulas alTpor lOO! ♦.
Idem al 6 por 100... *
Idem al .5 por 100. .í Sá«35 
B. U- sl 0 por . i > 
vaés. coMKncrixva. ‘

París, à ocho dias vista, 4‘S 3 
Lóndres, á 90 dias fecha, 47'95

■ lüLTIilOS
KONDOS PÜBUCOS j

Ac. B. de Kspans,/ £8q‘co 
Idem Hipotecarlo.., ,
Id. de Castilla.. . ‘ ,
Tranvía de E, y M. ,
Obllgacionosi de id. .* *

Resúuien.
Los cambios, flojos.
Hoy se ha insinuado más la oferta de papel no habiendo 

decaído gran cosa los cambios por e.vhibirsó fácilmente el 
dinero á colocar.

El 4 por 100 interior ha cerrado á 64‘40, y despues de 
las tres queda á 64‘45 en operaciones al contado.

A fin del corriente se ha hecho á 64'75 y 65, y al próxi
mo á 65 por 100.

Ofrecido el 4 por 100 exterior, cierra al contado á G.'î'SO 
despues de publicados los cambios de 64‘20 y 10.

Una operación se ha cotizado de 2 por 100 exterior 
amortizable á 45‘50.

Muy poco pedido ha estado el 4 por 100 amortizable, 
siendo sus cambios 77'15, 25 y 20.

Los billetes hipotecarios de Cuba sin variación en sus 
precios de ayer, 97'95 y 98 por 160.

Las acciones del Banco de España á 286 y 287 por 190. 
Para mañana quedan operaciones á 288.

En general puede decirse que se ha paralizado bastante 
el movimiento de la contratación, volviendo el mercado A 
la situación de espectativa é indecision en los negocios, de
bido en parte á la influencia que necesariamente ejercem 
los cambios de las Bolsas extranjeras.

ËSolshi.
A las cinc».—4 por 100 interior contado, 64'45; fin úo 

mes, 64'65; fin próximo, 65 por 100 dinero.
Sostenidos los cambios de la hora oficial. Tendencia 

dudosa.

Tciuperatnra.
La temperatura do hoy á la sombra, según las observa

ciones de los ópticos Eres. Arambóro Hermanos .''calle del 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 2* sobre 0 centígrado.
A las doce de la misma, 3° ídem idem.
A las cuatro de la tarde, 5’ ídem ídem.
La máxima fué de 16° ídem idem.
La mínima de 3° bajo 0.
El barómetro marca lluvia,

Cu líos.
Santo de mañana.—¡áan Ponciano y Santa Francisca, 

viuda.—No se puede comer carne.

Espectáculos pura lüañana.
Tcaíro Keal.—No hay función.
lü<)paáol,—No hay función.
Zarzuela.—No hay función.
Apolo.—No hay función.
l.ara.—Turno 1.* impar.'—A las ocho y media.—No

ticia fresca.—El primer galan.—Salon-Eslava.
Variedades —A las ocho y media.—El duende (dos 

actos.)—De Getafe al Paraíso ó la familia del tio ilaromit 
(dos actos.)

Martin.—A las ocho y media.-'-Pa.sion y Muerte de 
Jesús.
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como espantada; tropieza con una cuer.la y cae, yo 
corro á socorrerla y, juzgad mi asombro, era María.

—¡Balo
_María, pálida, herida, desvanecida. Teresa se 

habia unido á mí ya y nos apresuramos á trasla
darla á nuestro camarote. Ella abrió los ojos y me 
dijo: «Me quieren matar, son unos asesinos... [sal
vadme!» Al mismo tiempo una voz me llama desde 
afuera. Teresa pone una mano sobre los labios de 
María y la suplica que se calle, yo salgo al puente 
y veo dos hombres que me preguntan si he visto á 
una loca que huia.

—¿Una loca?
_Esperad. El uno de los que preguntaban esta

ba borracho, y el otro quizá también. Probable
mente serian dos asesinos. Yo les contesté como se 
me antojó y me metí en el camarote, pero sin per
derlos de vista. Uno de los desconocidos marcó 
con una cruz la argolla á que estaba atado mi bar
co, y luego se alejaron. Cada vez más convencido 
ííe que eran dos malhechores, despertó á un man- 
nerts), di órden de prepararlo todo para la marcha, 
V cou objeto de hacer perder mi pista, hice cruces 
en todas las argollas. El guarda de la esclusa que 
me era conocido, no solo me abrió, sino que me 
prometió guardar el secreto. Como en el mismo 
sitio que mi barco habia otros parecidos, yo esta
ba casi seguro de haber despistados á los eneinigos 
de María y volví junto á ella. Teresa había labado 
la sangre que manchaba su rosto y acababa do 
acostarla en su misma cama. Al desnudarla llamó 
eu atención el vendaje de una herida.

—¿Una herida reciente?
__ No, casi cicatrizada pero terrible, y cuya 

curacíb'i parecía un milagro. A su desvaneci
miento apenas interrumpido por algunas incohe
rentes palabras, habia sucedido un profundo sueño 
parecido á una pesadilla. Pe cuando en cuando se

le escapaban algunos gritos de espanto, su cuerpo 
se estrciupcia, sus ojos se abrían desmesuradamen
te y brillaban do una manera extraordinaria. En
tonces me acordé de la palabra loca pronunciada 
por los dos desconocidos y participé mis sospechas 
á Teresa; «Pobre mujer, murmuró.» Y arrodillán
dose comenzó á orar. El dia comenzaba á aparecer 
y yo subí al puente. Pasamos la segunda esclusa 
pagando doble en todas partes; el Juaji y María 
entró en el canal do l'Ourcq y marchábamos con 
rapidez. Yo examinaba con atención las dos orillas 
á fin de asegurarme de que nadie nos seguía, no 
tardando en adquirif la seguridad. Pero, ¿qué sig
nificaba aquel encuentro nocturno, aquella perse
cución, aquella herida y sobro todo, qué me iba á 
decir cuando despertase?

—¿Y bien.?
—Hácia el medio dia, Teresa subió. La interro

gué con una mirada y me contestó cou otra. Nues
tro presentimiento no nos habia engañado. Había
mos recogido uua pobre loca... era, por decirlo así, 
otro niño que nos deparaba la Providencia.

—Pero—observó Van Housmans—¿cuál era el 
carácter de su locura?

—Uua locura dulce, afectuosa, sonriente y que 
á veces apenas podía adivinarse. Hacia un hermo 
80 dia de invierno; Teresa estab.a sobre el puente 
dando el pecho al menor de nuestros hijos. Los dos 
mayores habían querido quedarse en el camarote 
junto á la estraña que acababa de vestirse y apare
ció al poco rato con mis dos hijos do la mano y pa
seando por todas partes una mirada de sorpresa. 
Teresa le dijo señalándome: «Ahí está mi marido... 
Andrés, el patrón Andréa Stevens... ¿no k) cono
céis?» Al oir mi nombre se estremeció, pareciendo 
como que buscaba algo en su turbada memoria. 
Por fin la vi avanzar hácia mí, y mirándome fija
mente m3 dijo: «Andrés... ¡oh! perdón... os he hc- 

, cho mucho daño... pero no me queráis mal por 
eso... bastante me ha castigado el ciclo.» Y ocul
tándose el rostro con las manos, se arrodilló junto

—¡Ah! Pues eso no me parece propio de un lo
co—dijo el teniente alcalde.

—Esperad, padrino, esperad. Yo me apresuré á 
I levantarla y la dije señalando á Teresa: «María, no 
' tenéis de qué acusares, yo soy un marido dichoso 

y un padre afortunado. Hé aquí mi mujer y mis 
hijos.» Ella se volvió hácia Teresa que la miraba 
sonríen lo, y corriendo hácia ella la cogió las ma
nos diciéndola: «Gracias, gracias por la dicha de 
Andrés... gracias por la hospitalidad que me ha- 
beis ofrecido tan generosamente... pero yo no debo 

’ aceptarla... yo no puedo continuar aquí... soy in
digna... Y al mismo tiempo quiso huir, y si mi 
brazo no la hubiese detenido, hubiera caído en el 
agua. Todos pusimos nuestro empeño en calmarla 
y tranquilizarla. Teresa le decía: «Serás mi amiga»: 
Ió8 niñoa la gritaban: «Serás nuestra hermana ma
yor.» Porïn conseguimos hacerla sentar. Guarda
ba un profundo silencio como sumida en un ma
rasmo con los ojos lijos en Teresa que se había 
puesto otra vez á dar el pecho á nuestro hijo. Los 
dos mayorcitos comenzaron á jugar al lado de su 
madre; de repente las lágrimas inundaron el rostro 
de María y pronunció estas palabras: ¡Ah! hé ahí 

• lo que yo pudiera haber sido... esa es la recoin pen
ga que Dios reserva á las que no se apartan de la 

■ verdadera senda... esa es la verdadera dicha.
j —Decididamente no me harás creer que esa mu-
! jer estaba loca—exclamó Van Heusmans.
i —Ya 08 lo he dicho: para muchas cosas parece 

que María goza de su razón: únicamente cuando 
BU memoria so reúiouta al posado es cuando diva
ga y se pierde de tal modo, que ni Teresa ni yo po
demos seguirla. Ya hace cerca de uu año que vive 
con nosotros y no sabemos más que el primer dia; 
todavía no sabemos qué sucesos la han podido re
ducir á este estado. Cuando llegué á Dunkerque 
consulté con los médicos y atribuyen la causa á la 
herida de que os he hablado y que se abrió ou el 
camino, resultando una fiebre cerebral. En su de
lirio, era presa de violentos terrores, viéndose per- 

i seguida y amenazada por despiadados enemigos y 
¡ pronunciando sin ce.sar dos nombre»: Enrique y 
i Cayetano; éste con cólera y el otro con amor. Há- 

cia la primavera, ya en plena convalecencia, quisi
mos interrogarla y ella procuró en vano disipar las 

tinieblas que velan sus recuerdos. Todo lo que ella 
encuentra es un rostro cubierto con vina máscara 
y una mano armada con un puñal. Además, esta 
idea fija: Es preciso que yo salve á Enrique, es pre
ciso que JO haga que le devuelvar. su fortuna.

—¡Ah! eso ya es un indicio—dijo el teniente al
calde.

—Muy vago. Un simple nombre de pila. Y, sin 
embargo, lo pronuncia muy á menudo; sobre todo 
cuando se cree sola y sueña despierta. En cuanto 
al otro, al que solo pronunció en el delirio, Caye
tano, yo conozco cuando menos el sitio donde vive.

—¿Y cómo es eso?
—En mi xíltimo viaje habia llevado conmigo á 

María. Hasta entonces se habia quedado en Dun
kerque, en esta casa, con los abuelos de Teresa y los 
fiequeños. Por uua parte, esta sep.aracion me mo- 
estaba, porque-nosotros, loa marinos de agua dul

ce, tenemos la costumbre de navegar cou la fami
lia; por otra, María deseaba ardieutemeute volver 
á París y yo cedí á sus túplieas, aunque casi más 
bien por egoísmo. A medida que avanzábamos, pa
recía que se iba esclareciendo su espíritu. Cada vez 
estaba más impaciente por llegar, fijando sus ojo» 
continuamente cu ti horizonte. «Tengo que cum- 

[ plír con un deber—decía—y lo cumpliré.» Cuando 
* le preguntábaifios qué deber era c.sé, se callaba; pe-- 
I ro 00 leía en su rostro uua completa resolución, 
j Comenzaba yo á sospechar que me ocultaba algo;
5 Teresa no fué de ese parecer. Eu los monomania- 
{ eos, hay á zeeea impenetrables misterio.^ de los 
¡ que ni ellos mismos pueden darse cuenta. El mé- 
> Jico me lo había advertido. Apenas se detuvo el 
i barco eu el canal San Martin, cuando ella quería 
¡ lanzarse al muelle. Tuve qxi© emplear la fuerza pa

ra detenerla. «Es preciso que vaya á París»—me 
decía.—¿Por qué?—Para que encuentre á alguien. 

. —¿A quién?—No lo sé. Y era verdad, padrino, ahí 
36 cortaba el hilo de sus recuerdos: todo cuanto 
trabajaba por reanudarlo, era en vano. Se pasaron 
algunos dias durante los cuales pormauecia inmó
vil y como concentrada ou si misma, atormentan- 
de su dolorido cerebro. Teresa y yo4io la perdíaraoa 
de vista por temor de (jue çgeapase; pero ella ni si-

«
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OFICIAL.
’> Ultramar.—Real decreto fijando el alcance y significa
ción de la denominación de legua comunal, asi en el senti
do juridice, como en el material.

Fomento.—Real irden disponiendo que se anuncio la 
vacante de la cátedra de Historia y elementos de derecho 
romano en la Universidad de Oviedo, que so ha de pro
veer por traslación.

Oirá accediendo á lo solicitado por D. Antonio López 
Dóriga de que so lé conceda un terreno en la plaza de la 
bahía de Santander, con objeto de ensanchar una fábrica 
de fundición quo posco en el sitio llamado San Martin.

Otra otorgando á la Sociedad de ferro-carriles andaluces i 
autorización para prolongar el muelle de Bonanza y cona- ’ 
truir una vía férrea qu ' enlace esto muelle con la estación 
del ferrc-oanil de Jerez á Sanlúcar

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la relación de 
loa servicios prestadas por la Guardia civil durante el mes 
de Enero último en la custodia de la riqueza forestal.

y en el arte,» bajo la presidencia de D. Ramea da Cam- 
poamor.t

Despues de rectificar el padre Sanchez, intervinieron en 
el debate los Sres. Pintado, Burrell y Martos Jimenez. 
;¿¡jTóJos los oradores fueren justamente aplaudidos.

'(’.Casino dkmocr.vtico-progrisista.—-El ilustrado orador 
demócrata D. Gumersindo Azcárate, dié anoche uaa con
ferencia en este centro sobre el tema «El liberalismo y la 
democracia,» en la que recibió gran capia de aplausos do 
la concurrencia.

Determinó el concepto da los dos términos del toma, 
para demestrar al relacionarlos que la democracia viene à 
perfeccionar los antiguos principios del liberalismo, seña
lando un progreso en el órd n político.

Centros.
Ateneo.—La sección do Literatura y Bellas Artos con

tinuó anoche discutiendo el tema «Do las ideas represen
tadas por los grandes hombres en la filosofía, en la historia

ll£specláculos.
P?E1 beneficio de la aplaudida tiple cómica señora Perlá 
da Carceller se verificará el dia 18 en el teatro de Varie
dades, siendo las obras elegidas par la beneficiada el 
aplaudido sainete De Jeta fe al Paraíso y la popular zar
zuela del maestro Barbieri El barbarillo de Lavapiés.

Dadas las simpatías de la señora Perlá y le favorecido 
del coliseo, auguramos un lleno, seguros de no equivo
carnos.

De varios papeles líricos se han encargado artistas que 
figuran en la sección dramática.

El sábado próximo tendrá lugar en el teatro de la Co
media el Ü..1CO concierto en que tomará parte el célebre 
pianista capitán Veyer, tocando en el piano varias piezas 
y el concierto de Weber, acompañado por la música del 
segundo regimiento de ingenieros, creación hecha por esta 
einiaente artista en París el año 187Î con la música de la 
Gu"..- 'ia francesa.

Esta función es Je abono.

Desde mañana ’’rapezará á funcionar en el teatro Martin 
una escogida compañía dramática, poniéndose en escena el 
diama carro titulado Pasión y muerte de Jesús.

Ya se ha fijado al público en los sitio.s de costumbre el 
cí.1 .el ¡cara 1 .s sois pr,meras corridas de loros de la presen
te temporada.

Los espadas contratados son Lagartijo, Currito y el 
Gallo, consignándose además que el espada Gordita se ha 
brindado, en obsequio al públice y á la empresa, á tomar 
parte en algunas corridas; debiendo advertir que se consi
deran de abono solo las en que trabajen por le ménos dos 
de los matadores enumerados con otro de cartel.

Los señores abonados podrán desde el lunes próximo

concurrir á obtener sus localidades en la siguiente forma: 
Lunes 12 de Marzo, do nueve da la mañaua á una de la 

tarde, y de dos y media á seis: palcos, andanadas, delan
teras y tabloncillos de grada.

Martes 13; 1.* y 2.‘ filas de grada.
Miércoles 14: 3.“ y 4.* filas de grada, tabloncillos de 

tendido, balconcillos, sobrepuerta de. idem y meseta del

Jueves 15; 1.*, 2.’y 3.' filas de tendido. ■- ;
Viernes 16: barreras, contrabarreras y delanteras de 

tendido.
Sábado U, domingo 18 y lunes 19: naeves abonos de 

las localidades sobrantes para las personas que lo deseen.
La-primara corrida, extraordinaria, se verificará el dia 

25 del actual, con toros de D. Vicente Martinez, y la pri
mera do abono el lunes 26; matarán en ambas Lagartijo, 
Currit© y Gallo.

Siatadei-o de ^ladrh!.— Reaes degolladas ayer.— 
Vacas, 189.—C.arneros,. 190,—Corderos, 20.—Terneras, 
168.—Gordos, 346.—Oveja.s, 0.—Total 873.

Su peso en kilógramos, 86.386'25.

Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernandez.
Galle de San Gregorio, nám. 8.

catarral ó d© constipado, seca, nerviosa, pnlmoBiar, 
bronquial ó de garganta y la llamada vulgarmente de 

SIEMPRE PASTA pectoral!
_______ __ INFALIBLE del Dr. Andreu do Barcelona.

Es el remedio mas seguro, cómodo y agradable que se conoce. Es quizá, ol único que en tantos anos que se expends janià-s
ha desmentido sus excelentes efectos para toda clase de tos, que se notan ya á i et primera pastilla. CAJA 8 REALES en las

EL MISMO AUTOR prepara^ contra el .los GIGARRILLOS BALSÁMICOS que calman en!
el acto los ataques de asma ó sofocación por fuertes que sean, y los Pápeles Azoados, á favor de ios cualos descansa tran- 
quilamente por la noche, el asmático que se ve privado de dormir. Véase el prospecto qu© se dá gratis en todas las farmacias.

INMENSOS ALMACENES
SB LA

Montera, í8, Madrid
CASA EK PARIS CASA EN LONDRES 18

CREDIT VIAGER
(CRÉDITO VI T ALICIO) ñu-b-íbni'S ConNclMi'í'V ñlifU s íc

ÍSyZARZArARIllAP.OJÁ 
.do pprXa’.ie.J.KüHAbX, 
F.iriuie-ulico i:c E-'iliCtAn 

jdii' t-i vege- 
..bicnid.i per

salud para TODCS“““
la SÁIÍGRE es la VIDA
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§
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FONDO DE GARANTÍA SEGUROS REALIZADOS SEGUROS PAGADOS

3:5 MILLONES DE PESETAS »13 MILLONES DE PESETAS S5 MILLONES DE PESETAS
DOMICÍLIO social: 92, HUE EÍCHELIEU, PARIS

PÓLIZIS DE I.OOO PESETAS REEMEQLStBLES FDD SORTEO A EO.OIIO PESETAS
El suscrilor tiene la seguridad de reeibir tantas veces 10.00® pe.setas como contratos haya suscrito.
Por cada póliza de 10.000 pesetas, el suscritor puede pagar á su elección, ó una prima única de 1.050 pesetas (de asta suma 

50 pesetas se aplican á derechos de timbre y de contrato), ó íí© primas anuales de &O pesetas cada una, pagaderas la primera al 
suscribirse y las demás anualmente, con la facultad para el suscritor de anticipar los pagos, obteniendo el beneficio do un descuento 
de 3 l'i® por IOO anual sobre las cantidades que anticipe.

Los suscritores que opten por el abono de 80 pesetas anuales, tienen el mismo derecho al sorteo que los que hayan satisfecho 
1.<'5O pesetas de una sola vez. Al salir premiaaas sus pólizas se les reembolsarán 10.000 pesetas, descontando las primas quo 
adeuden. Tod' S los contratos son reemholsablcs á 10.000 pesetas por medio de sorteos anuales ajustados al cuadro que acompa
ña á cada póliza. Los sorteos se celebran el l.® de Julio de cada año en el domicilio social del CREDIT VIAGER. FJ pago do 1rs 
pólizas premiadas se verificará el I.° de Enero de cada año. Todo portador do una póliza puode asistir al sorteo. El primer sorteo 
se verificó el 1.® de Julio de 1882, siendo reembolsadas ol 1.® de Enero de 1883 las pólizas premiadas. El segundo sorteo se verifi
cará el 1.® de Julio de 188.3. La suscricion á estas pólizas no exige ninguna formalidad ni presentación de documento alguno, sien
do al portador y trasmisibles á voluntad de eu dueño.

.Idemás, en todo tiempo el CREDIT VIAGER podrá, á petición dol suscritor, comprarle su póliza. El precio do compra com
prenderá el total de las sumas pagadas por el suscritor aumentado de los intereses calculados à razon de 3 • ¡’í por lOO al año. El 
CREDIT VIAGER está también autorizado á prestar á los suscritores, prévio reconocimiento de los títulos, á razón de un 5 por 
loo de interés anual, hasta el O© por Jl©© del valor de-sus pólizas; es decir,.hasta el O© por 1©© del total integro de las can
tidades pagadas con el aumento de los intereses á razon do 3 Ipi por lO© al año:

El suscritor de una póliza sobre la cual se haya hecho un préstamo, conserva todos sus derechos á los sorteos y reembolsos de 
I©.©©© pesetas. El CREDITO VITALICIO ha sido fundado por Decreto de 29 de Marzo de 1854. En virtud del artículo 3.® del 
mismo, está obligadcf á presentar cada semestre un extracto de su situación al Gobierno, bajo cuya vigilancia opera.

Las pólizas del CREDIT VIAGER tienen en todo tiempo, como garantía de su reembolso, Inmuebles, acciones del Banco do 
Francia, préstamos hipotecarios, bonos del Tesoro y fondos públicos. La Compañía es propietaria, entre otros inmuebles , del mag
nífico Hotel Continental de Paris.

Por medio de las pólizas de seguro reembolsables do fl0.000 pesetas, todo suscrilor ó sus herederos recibirán el importe íntegro 
de las expresadas f ©.©O© pesetas, no habiendo desembolsado más de í .©5© pesetas ó té© anualidades de 80 pesetas. Por íO 
pólizas por las cuales habrá satisfecho 1 ©.5©© pesetas, ó ®O anualidades de 8©O, recibirá &UO.©OO.

Por >©© pólizas que le habrán costado ■05;©©© pesetas, ó tíO anualidades de 8.00©, recibirá UX 13IL,l..i©lí de pese
tas. El suscritor puede pagar a su elección 1 .©50 pesetas de una vez ó tíO primas anuales de 80 pesetas. En uno y otro caso 
tiene los mismos derechos al sorteo anual y al reembalso de lO.©©© pesetas.

Para prosfieclos y detalles, dirigirse
AGENCIA GENERAL DE ESPAÑA

Agencia de Cataluña: Barcelona, Rambla de Santa Ménica, 9
y en provincias en casa de los banqueros de la Compañía señores 
A. Campos, hermano é hijo Alic.^ntk. I
Banco del Fomento de Bar

celona ..........................
Criarte Curocica é hijos...
José de la A'iesca .........
José de la Riva...................

I Vega y N'eiga ...................
JoséBaúo.s.................. ,....

j Joaquin Pla Frige.............  
I yizto Santa Mari? y sobrino 
i V. Carvajal........................

Barcelona. 
Bilbao.
Cádiz. 
CiCEBES. 

CoruSa. 
Cuenca. 
Ferrol.

Juan Ordoñez y García....

Jerez.

Jimenez hermanos.............  
Antonio Ruiz é hijos.........  
Eusobio Giraldo Crespo...

J. M. Murias.......................
Ramon de Prado.................
Gerónimo Alarcia...............
Albino Enriquez.................
Nieto Botija y compañía...

León.
Logroíío.
M.álaga.
Medina del

Campo.
Oren'se.
Oviedo. 
Pamplona. 
Palencia. 
Quintanar de

L.A Orden.

Benigno Otero Artime 
El Marqués de Hazas.. 
Ochoa hermanos.........  
Gasset hermanos....... .  
Francisco Garzarán... 
Fernando Fuentevilla. 
Roberto Calabuig.......  
Bernardo Rey.............  
Justo Oquendo......... . .

GRAN BAZAR DE LA UNION
CALLE MAYOR, NÚM. I

Nuevos y grandes surtidos en todos les artículos necesarios á las familias.
Especiálidadés en Perfumería superior.
Cubiertos legítimos de Christefies, de superior calidad.
Muebles,’ArañaSjJuguetcs, etc., etc., etc. 
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AGUA DE SAN LORENZO
Con marca ¿e fábrica garantizada por el Gobierno

El uso de este Agua, como lo hau demostrado hechos repetidos 
que pueden comprobarse, cura con prontitud admirable las llagas y 
úlceras de cualquiera procedencia, las heridas de todas clases, los 
dolores reumáticos, las contusiones, las jaquecas más rebeldes, las 
quemaduras y hemorragias.

8c vende por mayor, en casa de D. Melchor García, Tetuan, 15, 
Madrid, y por menor, en las farmacias de la calle del Arenal, núme
ro 2; Puerta del Sol; Mayor, 27; Alcalá, 3; Atoeha, 30 y 35; Precia
dos, 29; Príncipe, 13; Barquillo, 1, y Carbon, y en las principales de 
provincias al precio de 3 pesetas frasco.

la Sanj:r.T : iiye l.i à , j- l .s

ICI, 1. CATiJi’.ij.xE.Eordeau::
Madrid -..'Áelchor Gtircia ; p. r inctw.- 

^Korsna k'íQUíl; Bcr II y klitiiicl: Ciihs- 
UJrurrun. — Barcelona; Vicentf Fi'^rer 
yC'; Álomary Uriacli ; Sator':,irl-: Fsn-er 
yC'i, Drognki'.s: S. Alaina; Forluny Her- 
manoa. — Bilbao : Pinedo ; Viuda de 
Somante; Arriaga, Un-gni.-ais.- -̂ Cadiz; 
Garavinl y Casal; Juan tríateos: Ayaia 
de U.-ndoza. - Gianada : '-Fubio Ferea; 
Santos Pen a y G ■ — Kril.'.qa': Utrera; 
Aguilar; Canales. — Saii-Sei.aEtian ; 
'Viuda de Tornere.— Santander; Isasi; 
Bernardo Saro —Sevilla : P.'ilayuslos H -; 
H I¡deliro: U. Bidan —"Valeada : Andrés 
y Pabla; Esplugues. — Valladolid : 
Cantera ; Calvo y Cacho. — Zarai^oza s ! 

[_ R.os Hermanos ; Itamon Jordan. ¡
LEI:R KL PROSPECTO

Constantemente ocupados eu buscar negocios venta- 
: -jesos en París y Lóndrea, los aímueenea de la Isla do 
íCuba tienen en cualquiera época del año artículos pre- 
|cioBos fuera de los precios normales y çqu grandes ven- 

Iqtajas para ofrecerlo ¿ su clientela.
f Las ricas fantasías y novedades que actualmente re- . 

cibímoB para Primavera, llevarán el eello de la elegan
cia y nadie en precios y surtidos podrá competir con los 
precios fijos de esta gran .caçja,.

Abrigos, visitas, manteletas, pardetús y chaquetillas i 
; para Señoras y Señoritas, últimos modelos para Priina- 
; vera, desde 120 rs. •

Preciosas telas para vestidos do los centres de Euro- j 
pa, á 6 rs. |

Ricas telas para la Pritnavera, gustos de Escocia, á 
8 reales.

Gros negros, paños de Lyon, Rachemir, Otomana y 
Rasos Duquesas, todo de pura seda (y nada Valencia
no), á 12, 14,16, 20, 24, 80 y 40 rs.

Gres lisos y raeos de colores divines, á 6, 8, 12 y 14 
reales.

Satenes y telas brocadas de alta fantasía, desde 5 rs. 
Chales alfombrados y pañuelos de la China, desde 

100 reales.
Mantillas, granadinas y velitos, desde 6 rs.
La grandes ventajas quff se obtienen comprando en 

■ estos vastos Almacenes, es que sin salir de ellos, podrá 
comprarse desda la tela más rica haste la más inferior, 
así como artículos de tapicería y cortinajes, vesti«l©fi, 
abrigos, sombreros, calzado, corsés, camisas, enaguas, 
peinadores, homeaua completos desde 2.000 reales, 
magníficos trajes para hombres, pardesús, levitas, ame
ricanas, pantalones, ropas blancas, calzado, sombreros, 
corbatas, paraguas, guantes y bastones. !

Remesa á provincias; pídanse muestras y catálogos i 
al propietario D. EduardQ, García. !

CERRADO LOS DOMINGOS

TISIS.-TOSE¡O
ü.

Santiago. 
Santander 
Segovia. 
TarragoníK . 
Teruel.
T ORRELAVEGA 
Valencia.
Valladolid. 
Vitoria.

1.000Y8.000 M "n
1.’ hipoteca. Detalles, Mayor, 104, 
segundo derecha, de 16 á 4.

PASTILLAS DE BELMET
Nuestras pastillas, cual las aguas do Panticotsa, están dando segu

rísimos resultados en el estad* incipiente de la 'Tieis; pero cuando la 
'fatnilja ó el médice descuidaron el primer periüdo del deudo á pa
ciente en tan fatal enfermedad, ni las Pastillas de Bclmet ni las aguas 
do Panticosa, pusden, sí, hacer más llevadero el padecer, pero no 
pueden curar, lo que es incurable. Diez y seis años de coütinuados y 
admirables efectos, atestiguado con millares de cartas, son nuestra

ASAS EN VENTAdesJe 13.000' única recomendación. Tenemos depósito» en la.i principales farmacias 
jde capitales de provincia-y cabezas-do partido de España y Portugal;

’ las personas que gusten adquirirlas, se dirigirán á nosotros, y á correo 
visto les indicaremos el depósito más próximo à su localidad, y de no 
haberle allí, nos encargaremos de remitirlas al precio d« 24 rs. caja 
certificadas. La correspondencia á los Sres. Montero y Saiz, Correde
ra Alta, .3; Pez, 9, Madrid. Anunciamos los depositarios el dia 80 d 
cada mes.

CASAS EN VENTA desde 13.000 
á 70.660 duros. Detalles, Mayor, 

164, 2.® derecha, de 10 á 4.

IMPRENTA

y Montera, 5, segundo.

PAPEL

Se vende papel por arrobas

. periódico.

Xi 
X 
X 
x; 
X ' A , 
X'
X 
X 
X'
Xi 
x;
Xl

DE

EL CORREO
Sail Gregorio , S

Se hace toda clase de traba
jes tipegráficoB.

CHUPINA DE DIOS
Evita el desarrollo del garrotillo, y es de efectos tan instantáneos, 

que á la primera cucharada que toman los niños ce¿a la sofocación, y 
con algunas más la ronquera y la tos hueca y sorda con quo empieza 
tan mortal padecimiento. Frascos, 14, rs. De venta en Madrid, hética 
de Sánchez Ocaña, Atocha, 35, y en Pefiarauda de Bracamoiité, Far
macia del autor, Isidoro de Dios.
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â Se reciben esquelas de funeral para ^í’ 
5 este periódico, en la Administración, y

en la /Sociedad General de Annncws de Md
i .j)aña, Príncipe, priaçiixd,

T’irai 5^
4

WHBP
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

T » *
-T g

DE

Se hace todgi clase do impresiones, i! 
como son: periódicos diarios, semana- f 
les, quincenales y mensuales ; revistas, íj 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para j 
espectáculos y obras de gran lujo. !

SAN GtKECdOBIO, 8.

«lAIt fiSttU, íí .WflS
DE ESPANA

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 

en sus oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 

también para los de todos los países de Europa, de .Asia, 
Améïica, Oceania, Australia y la India,

Ofigisas: CaHe dei Prmeipa, 27, principal.
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